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E N L A D É C A D A D E 1920, E N C O I N C I D E N C I A con el in ic io del re
parto agrario, el gobierno federal c o m e n z ó a tener una i n 
jerencia creciente en el manejo de las aguas del te r r i tor io 
nacional. Ta l injerencia no sólo se basaba en el art ículo 27 
de la entonces reciente Constitución de 1917, sino también 
en u n largo esfuerzo por f i r iano iniciado en 1888, cuando 
se emit ió la p r i m e r a ley que dio entrada al Ejecutivo fede
ral en asuntos hidrául icos en el ámbi to nacional . 2 U n o de 
los aspectos m á s importantes de este f e n ó m e n o , a d e m á s 
de la cont inu idad centralizadora que expresa, es que ge
neró una poderosa opos i c ión por parte de diversos secto
res de las localidades rurales, acostumbrados a manejar el 
agua _ y en general las tierras de cultivo, bosques y agos
taderos— de u n a manera distinta a la que subyacía a la i n 
jerencia federal. 

1 Este trabajo se desprende d e l proyecto de f o r m a c i ó n d e l A H A . que 
se lleva a cabo gracias a u n convenio de c o l a b o r a c i ó n ent re la C o m i s i ó n 
Nac iona l d e l A g u a y e l C e n t r o de Investigaciones y Estudios Superiores 
en A n t r o p o l o g í a Social (CIESAS) . Se agradecen los comentar ios a u n a ver
s ión previa de D i a n a B i r r i c h a g a y R o c í o C a s t a ñ e d a a s í c o m o a los dicta-
minadores . Este a r t í c u l o debe m u c h o a las cr í t icas y dudas expresadas 
p o r R o m a n a F a l c ó n en r e l a c i ó n c o n u n trabajo a n t e r i o r . 

2 KROEBER, 1994 y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, 1993. 
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E n diversos lugares la opos ic ión al gobierno federal fue 
encabezada por los ayuntamientos, que se resistían a per
der el cont ro l de las aguas en vista de su importancia para 
la tesorería munic ipa l . Pero m á s grave a ú n era que vulne
raba la a u t o n o m í a local en el manejo de los recursos pro
ductivos de la jur i sd icc ión . Sin duda este confl icto jur i s
diccional tuvo lugar de manera preponderante, en aquellas 
zonas en donde los pueblos lograron conservar considera
ble do tac ión de recursos, d e s p u é s del asedio dec imonóni 
co y por f i r iano , y en donde el ayuntamiento tenía funcio
nes diversas en cuanto a la propiedad y exp lo tac ión de esa 
base productiva. 

Se trata de ahondar, entonces, en áreas que quedaron al 
margen o a salvo de la tendencia expansionista de las gran
des propiedades, lo que no significa, como se verá en el ca
so de Amecameca, la inexistencia de grandes intereses de 
terratenientes y empresarios. 3 Nos interesa explorar nuevas 
formas de investigar el proceso de f o r m a c i ó n del Estado 
nacional en el per iodo posrevolucionario en lugares en 
donde m á s que el proceso clásico de afectación de terra
tenientes-dotación de campesinos sin tierra, tuvo lugar una 
confrontac ión entre la intencional idad centralizadora del 
Estado y los intereses locales, organizados en t o r n o a la 
propiedad comunal , el vecindario y el ayuntamiento. Estas 
bases de la ident idad puebler ina pa rec í an garantizar las 
condiciones i d ó n e a s para la r e p r o d u c c i ó n de la sociedad 
local, de acuerdo con tradiciones más o menos antiguas, no 
necesariamente i n d í g e n a s . 4 

El p u n t o central del análisis es el manejo de los recursos 
productivos, considerando por u n lado el carácter estraté
gico de esos recursos en la es tructuración de los pueblos de 
este t ipo , y por o t ro , el interés gubernamental por organi
zar su manejo de acuerdo con exigencias extralocales. E n 
esta disputa resalta el ayuntamiento, no sólo por su estrecha 
re lac ión con la propiedad comunal y la repre sentac ión del 

3 SCHRYER, 1 9 8 6 ; JACOBS, 1 9 9 0 , y MEYER, 1 9 8 6 . 
4 L>n trabajo que discute esta mi sma t e m á t i c a en u n p u e b l o de l nor

te d e l p a í s s in t r a d i c i ó n i n d í g e n a es el de N U G E N T y ALONSO, 1 9 9 4 . 
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vecindario ante las élites y el gobierno general. 5 A d e m á s de 
eso, el ayuntamiento fue u n o de los componentes m á s frá
giles del escenario político local, como lo muestra el control , 
a veces intermitente , de esa corporac ión por parte de élites 
más interesadas en su propio beneficio que en el del c o m ú n . 
En esa medida el ayuntamiento puede volverse contra el pue
blo y por ello resulta una especie de " t e r m ó m e t r o " de las 
relaciones de los pueblos con la estructura política nacional, 
sobre todo, en aquellos momentos en que el p o d e r í o gu
bernamental pretende i n t r o d u c i r cambios en las formas de 
aprop iac ión y exp lo tac ión de los recursos productivos. La 
reforma agraria aparece como expres ión de aquel p o d e r í o 
y como tal deja secuelas profundas en la conf igurac ión de 
los pueblos, en especial en la relación entre vecindario, ayun
tamiento y recursos productivos. 

Más que u n estudio sobre reparto agrario, intermedia
rios, part ic ipación pol í t ica o movimientos campesinos, nos 
interesa hacer una historia pol í t ica tratando de reconocer 
los componentes de la a r g u m e n t a c i ó n de los grupos loca
les en re lac ión con el uso de recursos productivos. Este 
procedimiento puede verse como una manera de seguir 
la propuesta de Nugent y Joseph referente a "meter al Es
tado sin dejar fuera a la gente". 6 E n esa misma d i recc ión , y 
si se pone a tenc ión en la confrontac ión entre el proyecto 
del Estado nacional y los intereses de grupos locales, pue
de retomarse la l ínea que de jó abierta T u t i n o acerca de 
que, a diferencia de los pueblos formados durante el pe
r iodo colonial , los ejidos dotados por la reforma agraria 
posrevolucionaria rec ib ieron m á s tierras que a u t o n o m í a 
política, ya que no obtuvieron recursos "para sostener a go
biernos locales". 7 E n pocas palabras, nos interesa estudiar 
la postura y los argumentos de la "gente" de los pueblos 
ante el despliegue de u n proyecto gubernamental que as
piraba a construir una nueva estructura polí t ica nacional y 
que gradualmente i m p o n í a , entre otras cosas, u n reorde-

5 A N I Ñ O , 1 9 9 5 . 
6 N U G E N T y JOSEPH, 1 9 9 4 , p . 1 2 . 
7 T U T I N O , 1 9 9 0 , p . 2 9 4 . 
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namiento de las formas de apropiac ión de los recursos pro
ductivos. Con ello apuntaba hacia una profunda reorgani
zación de la vida social de las localidades. 

A h o r a cabe explicar por q u é Amecameca. U n confl icto 
por el d o m i n i o de las aguas de la corriente de ese n o m b r e 
en 1922 nos llevó a interesarnos en esta localidad, situa
da en el extremo or iental del valle de Méx ico . Considera
mos que la a r g u m e n t a c i ó n del ayuntamiento local, en el 
sentido de que las aguas no p o d í a n pertenecer a la nac ión 
porque el pueblo las hab ía recibido de los virreyes, abre 
una e s p l é n d i d a opor tun idad para explorar la confronta
ción de estos dos proyectos político-culturales. A d e m á s , de 
manera s imul tánea al confl icto hidrául ico , los amecame-
quenses ex ig ían de la nac ión la entrega de las tierras que 
h a b í a n rec ibido en 1599, una demanda a la que no sólo se 
o p o n í a n los terratenientes, sino también algunos pueblos 
de la ju r i sd i cc ión munic ipa l , antiguos sujetos de la cabe
cera. Resulta evidente que en el pleito por aguas de 1922 
aparecen por igual ingredientes porf ír ianos , dec imonóni 
cos y coloniales que se ven igualmente involucrados en la 
reforma agraria, lo que bien puede ser útil para reflexionar 
sobre los cortes y las convenciones de los historiadores en 
cuanto a la per iodizac ión . Se trata de plantearse preguntas 
que a nuestro j u i c i o llevan a u n i r lo que se ha estudiado de 
manera fragmentada y con base en una expos ic ión cro
no lóg ica . Por otro lado, el caso de Amecameca quizá es 
p ro to t íp i co de otras zonas del país en donde los pueblos 
l legaron al final de la revolución de 1910 con una fuerte 
estructura comuna l y con una base productiva que la sus
tentara. Y esto hay que destacarlo porque m á s que Ameca
meca el objetivo pr inc ipa l de este trabajo es ensayar una 
fo rma de plantearse nuevas interrogantes en to rno al pro
blema de c ó m o se resolvió en este siglo la difícil re lac ión 
entre el Estado nacional y los grupos y sectores de los pue
blos y d e m á s localidades rurales. 

Hay varias l imitantes que deben seña lar se desde ahora: 
el ensayo intenta dist inguir y caracterizar los componentes 
m á s significativos del problema y por esa razón dista de pre
tender ser una historia detallada y fina de l m u n d o pol í t ico 
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de Amecameca, lo que sin duda queda como tarea para el 
fu turo . A lo largo del trabajo intentamos señalar en q u é as
pectos y de q u é manera, a nuestro j u i c i o , se p o d r í a prose
guir con este trabajo. Ot ro problema es que se centra en los 
l inderos municipales de Amecameca, lo que es muy discu
tible. Esto obedece a la tensión entre nuestro interés por el 
ayuntamiento y el f e n ó m e n o espacial propiamente dicho. Es 
indudable que el problema tratado requiere de una elabora
ción m á s fina de la d i m e n s i ó n espacial, siguiendo las zonas 
boscosas, sobre todo d e s p u é s de la apar ic ión de la podero
sa empresa papelera San Rafael en 1892. Hay indicios de que 
muchos acontecimientos posteriores se encuadran en la reor
ganización espacial (rutas y movimientos de pob lac ión) que 
se conf iguró a raíz del func ionamiento de esa empresa 
que requer í a de una gran zona de abasto de materia pr ima. 

E L C O N F L I C T O D E A G U A S D E 1922 

En las pos t r imer ías del siglo X I X dos empresas ferroviarias 
h a b í a n llegado a acuerdos con el ayuntamiento de Ameca
meca para uti l izar las aguas del r ío de ese nombre . El Fe
rrocarr i l Interoceánico aceptó pagar desde 1881 la cantidad 
de 60 pesos mensuales a la T e s o r e r í a local por el agua que 
requer í a la estación ferroviaria. Y eso fue así hasta que en 
1908 la empresa construyó su prop io pozo artesiano y de jó 
de usar las aguas del r ío . E l o tro ferrocarr i l , el de la empre
sa San Rafael y At l i xco , inició sus operaciones en 1898 y 
util izaba el agua de esa corriente para sus locomotoras y ta
lleres, la que era conducida por una tuber ía de dos pulga
das. Desde entonces hasta antes del estallido de la Revolu
ción, p a g ó religiosamente 35 pesos mensuales a la Tesorer ía 
m u n i c i p a l por el uso del agua del pueblo. Incluso uno de 
los d u e ñ o s de esta segunda empresa y socio de T o m á s Bra-
n i f f en la papelera San Rafael, el e spaño l J o s é Sánchez 
Ramos, era b ien recordado por los vecinos del lugar, pues 
h a b í a donado u n busto de Benito J u á r e z y u n kiosco. 8 

8 A H A , AS, c. 1781 , exp. 26462, ff . 38 y 38v.: copia de una carta de 29 
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El río Amecameca es de p e q u e ñ a l o n g i t u d y nace en la 
parte más alta del munic ip io . Se or ig ina en varios manan
tiales que se n u t r e n de los deshielos del Iztaccíhuatl . U n a 
inspecc ión de 1922 seña laba que en realidad se trataba de 
tres corrientes (Panuaya, Central y Los Reyes) y "al con
j u n t o de éstas es a lo que l laman río de Amecameca, em
pleando esta expres ión no en sentido denominat ivo, sino 
en el posesivo, esto es, como perteneciente al pueblo de 
Amecameca". Era u n o de los tributarios del lago Chalco, 
pero d e s p u é s de la de secac ión de este cuerpo de agua en 
1903, su curso segu ía hasta la "laguneta" o "pantano" de 
M i x q u i c y de allí por diversos canales hasta el lago de Tex-
coco. En Amecameca, situada a unos 2 470 m sobre el nivel 
del mar, el agua de esa corriente, t a m b i é n llamada Panua
ya y Temamatla, se utilizaba, sobre todo, para el riego de 
p e q u e ñ a s superficies, algunas huertas y para usos domésti
cos de la pob lac ión . En Temamada, situado m á s abajo, la 
hacienda La Asunc ión se hab ía apropiado de la mayor par-
tC d e l C311 d3.1, l o QUC hab í a provocado grandes fricciones 
con el ayuntamiento y el vecindario . 9 

La aparente a r m o n í a en torno al uso de l r ío Amecame
ca se v ino abajo durante la Revolución, porque la empresa, 
dada la desorgan izac ión administrativa reinante, de jó de 
pagar impuestos. 1 0 En j u n i o de 1921 dio in ic io la historia 
de la p é r d i d a hidrául ica . El gerente del Ferrocarr i l San Ra
fael escribió a la dependencia federal encargada de las 
aguas nacionales, la Secretar ía de Agr i cu l tura y Fomento 
( S A y F ) , para protestar por la p re tens ión del ayuntamien
to de Amecameca de cobrarle 60 pesos mensuales por el 
uso de l agua del r ío. A d e m á s de i n f o r m a r que hab ía recu
r r i d o al amparo, urg ía a la SAyF a declarar la propiedad na

de agosto de 1 9 2 2 d e l pres idente m u n i c i p a l de Amecameca , I s idro Sil
va. Sobre la c o m p a ñ í a ferroviar ia de San Rafael, v é a s e Homenaje, 1 9 3 1 , 
p p . 2 6 - 2 7 . 

9 A H A , AS, c. 1 7 8 1 , exp. 2 6 4 6 2 , ff. 4 8 - 5 1 : i n s p e c c i ó n de 2 1 de a b r i l de 
1 9 2 2 d e l r ío Amecameca d e l i n g e n i e r o J o s é Lasala. 

1 0 E n esos a ñ o s e n el vec ino T l a l m a n a l c o se vivía u n a intensa dispu
ta p o r e l agua entre el a y u n t a m i e n t o y la f á b r i c a San Rafael, representa
da p o r J o s é S á n c h e z Ramos. V é a s e H U E R T A GONZÁLEZ, 1 9 9 6 , pp . 2 9 6 y ss. 
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cional de esas aguas.1 1 En abri l de 1922, la Caja de Présta
mos para Obras de Irr igación y Fomento a la Agricul tura , 
S. A. , se dirigió a la SAyF, para averiguar si el r ío Ameca-
meca ya había sido declarado de propiedad nacional. Ta l 
sol ic i tud de información se encuadraba en u n conflicto 
que esa institución bancada, creada en 1908 con fuertes 
aportaciones gubernamentales, sostenía con el ayunta
miento de Temamatla a causa de una presa construida en 
1888 por la hacienda mencionada. En j u n i o de 1922, al res
ponder a u n requer imiento del ayuntamiento de Ameca-
meca, el gerente del Ferrocarr i l San Rafael y At l ixco argu
m e n t ó que poco antes u n juez hab ía declarado que esas 
aguas eran de jur i sd icc ión federal y que, en consecuencia, 
no tenía obligaciones fiscales con el ayuntamiento. Y agre
gaba: "Si esas aguas fueran en lo adelante declaradas mu
nicipales no tendría inconveniente en ajustarme a la ley de 
Ingresos Municipales" Pero el ayuntamiento sostenía que 
esas aguas eran de Amecameca, no de la nac ión . Entonces 
el problema sobre la propiedad de las aguas se p lanteó en
tre las dos instancias de gobierno. 

Con base en el art ículo 27 constitucional , la SAyF argu
mentaba que eran federales porque 1) la corriente del Ame
cameca, al desembocar en la "laguneta" de Mixquic , cruza
ba una segunda entidad federativa, el Distr ito Federal y 2) 
que de ese punto llegaba a las obras de d e s a g ü e del valle de 
M é x i c o y más adelante al lago de Texcoco. Siguiendo las 
primeras aproximaciones porfirianas sobre legislación de 
aguas, el ayuntamiento señalaba que las aguas del río no eran 
flotantes n i navegables, que nac ían y m o r í a n en el Estado 
de M é x i c o (tal vez pensando en el lago de Chalco) y que, 
por tanto, no eran afluentes de u n río que cruzara dos es
tados o que desembocara en el mar. Como se ve, el dicta
m e n técnico era fundamenta l y no es ocioso reparar en el 
uso de obras artificiales (tanto la d e s e c a c i ó n de Chalco co
m o el d e s a g ü e ) para argumentar en los hechos, como ha
cía la SAyF, la conf igurac ión de una nueva corriente que a 

1 1 A H A , AS, c. 260, exp. 6252, f. 2: carta de l f i de j u n i o de 1921 de l ge
r e n t e J o s é M o c t e z u m a a la SAyF. 
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j u i c io de esa dependencia federal sí r eunía los requisitos pa
ra ser declarada como agua de la n a c i ó n . 1 2 En este caso, la 
t ransformación del medio ambiente, la e l iminac ión de u n 
cuerpo de agua, era tan contundente como reciente. 

Las autoridades y vecinos de Tenango del A i re , una lo
calidad también involucrada en el asunto, escribieron al pre
sidente de la R e p ú b l i c a para comunicarle su temor de que 
con la nac ional izac ión de las aguas quedaran "expuestos a 
que en lo fu turo se nos prive de este elemento precioso que 
es la vida de los pueblos" . 1 3 A esa carta la SAyF r e s p o n d i ó ar
gumentando con base en el nuevo orden pol í t ico: 

En cuanto al temor que Uds. expresan de ser privados de las 
aguas, no puede ser más infundado porque precisamente la 
declaración de propiedad nacional referida, los pone en ap
titud y aún los obliga a adquirir el mejor de los títulos [... ] el 
título definitivo que establecerá sus derechos de un modo per
manente e inalienable; en suma, la confirmación de sus de
rechos por el Gobierno Federal.1 4 

Pero la lóg ica de las autoridades locales era muy distin
ta, pues desde varios siglos atrás contaban con "el mejor de 
los títulos": 

El producto de las aguas y la explotación de sus montes han 
sido y son dos elementos principales para la vida del muni
cipio de Amecameca [.. .] En siglos pasados los virreyes en 

1 2 L a respuesta d e l gerente de la empresa fer rov iar ia en A H A , AS, c. 
1781, exp. 26462, ff. 30-31: carta de 27 de j u l i o de 1922 d e l pres idente 
m u n i c i p a l de Amecameca , I s id ro Silva, a la SAvF; la pos tura de é s ta en 
f. 74: o f i c io de 26 de o c t u b r e de 1922 de l d i r e c t o r de Aguas a vecinos de 
T e n a n g o de l A i r e y la postura de las autoridades de Amecameca en ff. 38 
y 38v.: copia de la carta d e l pres idente m u n i c i p a l de Amecameca de 
29 de agosto de 1922. 

1 3 A H A , AS, c. 1781, exp. 26462, f. 71 : carta de sept iembre de 1922 de l 
H . A y u n t a m i e n t o y vecinos de T e n a n g o de l A i r e al pres idente de la Re
p ú b l i c a . 

1 4 A H A , AS, c. 1781, exp. 26462, f. 74: of ic io de 26 de oc tubre de 1922 
d e l j e fe d e l D e p a r t a m e n t o de Aguas de la SAyF a vecinos de T e n a n g o d e l 
A i r e . 
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México estimaron y después los gobiernos que se han sucedi
do, han estimado su importancia capital para la vida de los 
pueblos pequeños, y más para la vida de las poblaciones de 
mayor censo.15 

Los esfuerzos de los vecinos y autoridades de estos pue
blos resultaron infructuosos. A fines de agosto el gobierno 
federal, por medio de la SAyF, dec laró la propiedad nacio
nal de las aguas del río Amecameca. 1 6 

Las autoridades de Amecameca reaccionaron con furia. 
C ó m o era posible, se preguntaban, que "después de una re
voluc ión sangrienta que d u r ó diez años [ . . . ] las aguas del 
m u n i c i p i o [fueran] declaradas de propiedad nacional". La 
declaratoria era vista simplemente como u n despojo. Si bien 
los amecamequenses deseaban evitar el arribo de la nac ión 
a su t e r ruño , t ambién se le enfrentaban porque veían la 
mano de poderosos empresarios detrás de esa decis ión gu
bernamental . Para las autoridades municipales no cabía la 
menor duda que la SAyF hab ía actuado de ese modo 

[... ] para complacer a D O N J O S É MOCTEZUMA, GERENTE DEL FE
RROCARRIL DE SAN RAFAEL Y A T L I X C O , quien solicitó la declara
ción de las AGUAS DE PROPIEDAD NACIONAL tan sólo para no pa
gar a la tesorería de este municipio el impuesto que por 
derecho le corresponde.1 7 

Dicho de otro modo , el d o m i n i o local sobre el terr i tor io 
no era solamente asunto de derechos o de tradiciones i n 
memoriales. Era u n argumento para enfrentar amenazas 

1 3 A H A , AS, c. 1 7 8 1 , exp. 2 6 4 6 2 , f. 7 6 : carta de n o v i e m b r e de 1 9 2 2 de 
la S e c r e t a r í a de G o b e r n a c i ó n a la SAyF, en la que se t ranscr ibe carta sin 
fecha d e l s í n d i c o p r o c u r a d o r y d e l pres idente m u n i c i p a l de Amecame
ca. U n caso m u y s imi lar se trata en GONZÁLEZ CABRERA y GONZÁLEZ PEÑALO-

ZA, 1 9 9 5 . 
1 6 La dec lara tor ia de 2 4 de agosto de 1 9 2 2 en Diario Oficial de la Fede

ración ( 4 oct. 1 9 2 2 ) . Allí se hace m e n c i ó n de u n a declaratoria global emi
t ida p o r el pres idente O b r e g ó n el 8 de a b r i l de 1 9 2 2 , que inc lu í a todas 
las corr ientes ligadas al d e s a g ü e de l valle de M é x i c o . 

1 7 A H A , AS, c. 2 6 0 , exp. 2 6 4 6 2 , f. 4 0 : carta de 1 9 de sept iembre 
de 1 9 2 2 de los presidentes munic ipa les de Amecameca , I s idro Silva, y de 
Ayapango , Pedro Galicia, a la SAyF ( m a y ú s c u l a s de l o r i g i n a l ) . 
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concretas. Ya en j u l i o anterior el muníc ipe Silva hab ía men
cionado la inf luencia del poderoso ingeniero Moctezuma. 
Eran frecuentes, dec ía al presidente O b r e g ó n , las gestiones 
de este empresario en materia de tierras, bosques y aguas del 
m u n i c i p i o de Amecameca, en las que generalmente resul
taba favorecido. Por eso le p e d í a n su "valiosa p r o t e c c i ó n 
para que el c umpl imie nto de las leyes locales y la L I B E R T A D 
del m u n i c i p i o no estén subordinadas a la inf luencia de las 
empresas que son poderosas por sus capitales". 1 8 Es evi
dente que a los ojos de las autoridades el prob lema no era 
tanto la nac ión , sino que con la nac ión se favorecía a la po
derosa San Rafael. T a m b i é n es claro que el ayuntamiento 
esperaba en todo caso una alianza con la n a c i ó n para en
frentarse en mejores términos al capital que tenían encima. 

Los pueblos protestaron de distintas maneras. Los de 
Tenango del A i r e escribieron al presidente p i d i é n d o l e la 
d e r o g a c i ó n de la declaratoria. Lo h ic ieron con el lenguaje 
que se util izaba desde hac ía tiempo: "confiados en su bon
dad y car iño que tiene hacia el pueblo así como el cumpl i 
miento de usted de los sagrados principios de la Revolución 
Redentora y Emancipadora del Pueblo" . 1 9 Por su parte, el 
ayuntamiento de Amecameca recurr ió al amparo del juez 
del segundo distrito de la ciudad de Méx ico , que en enero 
de 1923 n e g ó el recurso judic ia l . El colmo fue cuando la SAyF 
le c o m u n i c ó a Silva que los vecinos tenían que solicitar con
cesiones para usar el agua del r ío. Silva se n e g ó a hacerlo y 
no sólo porque entonces estaba en trámite el j u i c i o de am
paro. La razón m á s poderosa eran los derechos inmemo
riales: "porque las aguas en cuest ión [dec ía d o n Is idro] son 
de leg í t ima propiedad del M u n i c i p i o , mercedadas por los 
antiguos VIRREYES, como consta en nuestros títulos que ac
tualmente existen en la [ . . . ] Comic ión Local Agrar i a " . 2 0 

1 8 A H A , AS, c. 1781 , exp. 26462, ff. 33-34: carta de 26 de j u l i o de 1922 
d e l pres idente de Amecameca , I s idro Silva, al pres idente de la R e p ú b l i 
ca ( m a y ú s c u l a s d e l o r i g i n a l ) . 

1 9 A H A , AS, c. 1781, exp. 26462, f. 7 1 : carta de sept iembre de 1922 de l 
H . A y u n t a m i e n t o y vecinos de T e n a n g o d e l A i r e al pres idente O b r e g ó n . 

2 0 A H A , AS, c. 918, exp. 13028, ff. 5-6: carta de 24 de n o v i e m b r e de 
1922 de I s i d r o Silva al d i r e c t o r de Aguas de la SAyF, Francisco A . Salido. 
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¿Qué hac ían los títulos virreinales en manos de esa co
misión? ¿Por q u é si por u n lado reclamaban la propiedad 
local frente al gobierno federal al mismo t iempo entrega
ban sus títulos primordiales a la autoridad agraria? Lo que 
queda claro es que en materia hidrául ica la i m p u g n a c i ó n 
era encabezada por el ayuntamiento, mientras que en los 
asuntos de tierras, o mejor d icho de superficies laborables 
y zonas boscosas, los principales interesados eran otros. De 
esto se hab la rá en los siguientes apartados. 

L A S I T U A C I Ó N E N 1922 

El inic io de la d é c a d a de 1920 en este lugar no era muy ha
l a g ü e ñ o . Los vecinos se referían al saldo negativo dejado 
por la Revolución. En 1923 el representante agrario de la 
localidad, con el s índico munic ipa l , se lamentaban del fin 
de la "era de prosperidad". La fábrica text i l San J o s é To-
macoco, tres grandes molinos de tr igo y los talleres mecá
nicos del Ferrocarr i l San Rafael y At l ixco h a b í a n sido reti
rados " ú l t i m a m e n t e " , y "todas éstas [eran] fuentes de 
riqueza que beneficiaban a la total idad de los vecinos". 
Luego agregaban que a causa de tal prosperidad "no se ha
bía dejado sentir de una manera más dura la falta de tie
rras". A ñ o s d e s p u é s , se repet ía esta vers ión y se dec ía que 
d e s p u é s del cierre de esas industrias a los pobladores "ha
bía q u e d á d o l e s la exp lo tac ión de los bosques como único 
recurso de subsistencia". 2 1 Si esta versión es correcta, pue
de decirse que para suerte de estos vecinos que hab ían pre
fer ido el trabajo asalariado durante años , otros de ellos se 
h a b í a n manten ido vinculados a los trabajos agr íco la y fo
restal en las superficies de los pueblos y h a b í a n luchado 
por preservarlas, con cierto éxito (véase el cuadro 1). 

2 1 A G A , DRA, exp. 23/11026 , leg. 6, carta de 31 de agosto de 1923 de l 
representante agrar io de Amecameca , V e n t u r a M e l é n d e z , y de l s í n d i c o 
de l H . A y u n t a m i e n t o , G r e g o r i o T e n o r i o , al pres idente de la CLA; car
ta de 14 de o c t u b r e de 1925 de l representante d e l b a r r i o de Panoaya, Isi
d r o Silva, a la m i s m a c o m i s i ó n . 
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Cuadro 1 
SUPERFICIES E N P O D E R D E L O S P U E B L O S 

E N E L M U N I C I P I O D E A M E C A M E C A , 

A L M O M E N T O D E L A S O L I C I T U D A G R A R I A (c. 1920) 

Localidad Superficie (ha) 

Amecameca 
Santa Isabel Chalma 
Santiago Cuautenco 
San Antonio Zoyatzingo 
San Pedro Nexapa 
San Diego Huehuecalco 
San Francisco Zentlalpan 

8700 
170 

1605 
372 

19 
110 
881 

FUENTE: A G A , diversos expedientes . Se p r i v i l e g i a r o n las cifras de las re
soluciones presidenciales, tanto positivas c o m o negativas, de los diversos 
pueblos . 

Pero la p o b l a c i ó n activa era numerosa y los terrenos de 
cultivo no m u y grandes. E n su solicitud de 1921 los vecinos 
de Santa Isabel Chalma seña laban que las 100 ha con que 
contaban eran insuficientes para las 168 familias y 756 ha
bitantes de l lugar. A d e m á s de la pobreza de la t ierra agríco
la temporalera (el rendimiento de maíz se estimaba en 30x1 
y el de tr igo en 20x1) , hac ían notar que "actualmente toca 
a r azón de una quinceava parte de h e c t á r e a por habitante". 
S e g ú n sus cálculos , cada familia necesitaba al menos 5 ha. 
Con tal do tac ión de jar ían de ser esclavos de los ricos quie
nes les pagaban u n "exiguo j o r n a l " , que iba de 40 centavos 
a u n peso al d í a . 2 2 U n panorama muy similar era el de San
tiago Cuautenco. En 1918 los 500 habitantes y 70 cabezas de 
famil ia d e c í a n contar con sólo 50 ha de siembra, lo que los 
h a b í a "oblieado a pedir trabaio en otras partes v en las ha-

2 2 A G A , DRA, exp. 23 /2487 , leg. 1: carta de 19 de marzo de 1921 de l 
apoderado genera l de los vecinos de Cha lma , Pedro S á n c h e z , al gober
n a d o r d e l estado; sobre salarios, véa se exp . 2 3 / 2 2 3 8 , leg. 1: i n f o r m e 
de la C N A de 15 de o c t u b r e de 1923 a p r o p ó s i t o de la so l i c i tud de 
H u e h u e c a l c o . 
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ciencias vecinas". Luego se quejaban de que el administra
dor de la hacienda San Migue l Panoaya los hab ía despojado 
de las tierras que sembraban a medias, no obstante que ya 
las hab ían barbechado. 2 3 O t r o aspecto que influía en la es
casa disponibi l idad de tierra era la aprop iac ión dispareja, es 
decir, la desigualdad social al in ter ior del vecindario. E n 
Cuautenco la directiva agraria s eña laba en 1926 que si b ien 
d i sponían de 1605 ha de bosques, sólo contaban con 124 ha 
de tierras laborables que "están repartidas en muy pocos ve
cinos y por tal motivo los 129 jefes de familia que figuran en 
nuestro censo agrario [ . . . ] no tenemos lugar tan siquiera pa
ra construir una p e q u e ñ a choza". 2 4 En 1951 se dec ía que en 
Amecameca los montes se hab ían mantenido bajo explota
ción comunal , mientras que con las tierras de labor se ha
b ía hecho " u n c o m ú n repart imiento" . Estas propiedades se 
fueron "transmitiendo de padres a hijos, amparadas algunas 
por escrituras y otras por manifestaciones al munic ip io" . Des
pués de mencionar su gran n ú m e r o , se s eña laba que la ma
yoría eran predios p e q u e ñ o s cuya extens ión fluctuaba en
tre una y 30 h e c t á r e a s . 2 5 

Las solicitudes agrarias se enfocaban hacia las superficies 
laborables, que se hallaban sobre todo en poder de las 
haciendas circunvecinas como San Juan de Guadalupe 
(con una ex tens ión total de 9 755 ha) , San M i g u e l Panoa
ya (con 328 ha) y La Retana (1064 ha) . Poder sembrar de
bía ser otra o p c i ó n para las familias, con la exp lo tac ión del 
bosque y el trabajo asalariado en haciendas y en San Rafael. 
Por la d i sponib i l idad de áreas boscosas, algunos hacenda
dos descalificaban las solicitudes. S e g ú n ellos, era incon-

2 3 A G A , DRA, exp . 2 3 / 2 3 5 0 , leg . 1: carta de 12 de m a r z o de 1918 d e l 
representante de los jefes de f a m i l i a de Santiago Cuautenco , Rafael V . 
y Ba lderrama , al pres idente de la C L A . 

2 4 A G A , DRA, exp . 23 /2350 , leg. 2: o f ic io de 9 de agosto de 1926 d e l 
c o m i t é p a r t i c u l a r e jecut ivo de Cuautenco a la C N A . Son de n o t a r las d i 
ferencias en t re las cifras d e l cuadro 1 y las cantidades que se m e n c i o n a n 
c o n base en otras fuentes. E n 1918 los vecinos de Cuautenco d e c í a n dis
p o n e r de s ó l o 50 h a de t i e r r a de cu l t ivo , mientras que en 1926 se refe
r ían a 126. 

2 5 A G A , RTCBC, exp. 276 .1 /1688 , leg. 23: i n f o r m e de 15 de j u n i o de 
1950 sobre te r renos comunales de Amecameca p o r A l f o n s o C a r m o n a . 
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cebible que los pueblos pidieran tierras si tenían miles de 
hectáreas en su poder, así fueran de bosques. 2 6 

Otra pres ión que es difícil evaluar en este m o m e n t o te
nía que ver con las restricciones establecidas para usar los 
terrenos. E n marzo de 1925 el presidente de la Repúb l i ca 
h a b í a dictado u n acuerdo a la SAyF para suspender la tala 
de los bosques en la zona, algo grave considerando que era 
una o p c i ó n de trabajo de creciente importancia . E n el mis
m o sentido era la queja de los agraristas de Cuautenco de 
1926. A d e m á s de inconformarse por la negativa del go
bernador a otorgarles tierras, seña laban que "la ley forestal 
nos prohibe terminantemente disponer de [los montes y 
arbolados] como antes lo h a c í a m o s " . 2 7 

A h o r a b ien, conservar el d o m i n i o sobre esos terrenos no 
h a b í a sido tarea fácil. Sin duda la presencia de la fábrica 
San Rafael, a part i r de 1892, h a b í a acrecentado la pres ión 
preexistente sobre los pueblos. 2 8 Pero ésta no es sólo u n 
"antecedente hi s tór ico" del per iodo por f i r i ano . En Ame-
cameca tal p re s ión se tradujo en el confl icto con la familia 
Cobo, que de jó una densa secuela que fác i lmente pudo 
palparse en 1922. Así, tal confl icto lleva a sondear el com
ponente porf i r iano de la s ituación de Amecameca de 1922. 

2 6 U n e jemplo de este a rgumento en A G A , DRA, 23 /11026 , leg. 5: car
ta de 2 de sept iembre de 1921 de Carlos K. Furber , de la hac ienda de 
San J u a n de Guada lupe , al pres idente Alvaro O b r e g ó n ; sobre la oposi
c i ó n d e l p r o p i e t a r i o de la hac ienda de Panoaya, J e s ú s Ramos, v é a s e exp. 
23 /2487 , leg. 2: d i c t a m e n de 6 de n o v i e m b r e de 1928 de la C I A sobre 
Santa Isabel Ch a lma . Estos a rgumentos f u e r o n escuchados p o r el go
b i e r n o estatal, que en algunos casos n e g ó las dotaciones . Sin embargo , 
la segunda instancia, la federal , m o d i f i c ó los d i c t á m e n e s negativos y pro
c e d i ó a la d o t a c i ó n (véase e l cuadro 2 en la p . 82 ) . 

2 7 A G A , DRA, exp. 23 /11026 , leg. 6: carta de 14 de oc tubre de 1925 
d e l representante agrar io de Amecameca , I s id ro Silva, a la C L A ; exp. 
2 3 / 2 3 5 0 , leg . 2: queja de 9 de agosto de 1926 d e l c o m i t é par t i cu la r eje
cut ivo de Cuautenco a la C N A . 

2 8 Sobre el c o n t e x t o agrar io de la zona de Chalco-Amecameca en la 
segunda m i t a d d e l siglo xix, v é a s e PEDRERO N I E T O , 1977; T U T I N O , 1990a, y 
TORTOLERO, 1996. 
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E L P A S A D O R E C I E N T E : E L P O R F I R I A T O 

Si b ien la cabecera de Amecameca reivindicaba por igual 
las superficies de las haciendas y las de otros pueblos, sin 
duda el pr inc ipa l conflicto tenía lugar con las primeras, en 
particular con San Juan de Guadalupe. En 1862, el d u e ñ o 
de la propiedad, Diego Arroyavé, entabló demanda contra 
el vecindario de Amecameca por despojo y por las invasio
nes constantes que sufría en su propiedad. En 1865 el juez 
del par t ido de Chalco dictó sentencia condenatoria contra 
el c o m ú n y vecinos de Amecameca. 2 9 A principios de 1889, 
a tono con los aires favorables a los terratenientes que so
plaban tanto en la polít ica federal como en el gobierno del 
estado, 3 0 los peones de la hacienda empezaron a talar va
rios parajes que los vecinos de Amecameca consideraban 
como suyos. Por eso denunciaron el hecho ante la jefatu
ra pol í t ica y el gobernador del estado, sin n i n g ú n resulta
do. N o acudieron a la autor idad local "porque el ayun
tamiento de la munic ipa l idad obraba en connivencia con 
el p r o p i o señor Romualdo So lórzano" . Éste era el apode
rado de los propietarios de la hacienda San Juan de Gua
dalupe, los cuatro hijos menores del finado Juan Cobo y de 
su viuda Loreto Vergara. E n diciembre de 1889 el abogado 
inició trámites para denunciar las demas ía s , asunto en el 
que participaba la c o m p a ñ í a deslindadora del general Ma
n u e l Sant ibáñez . El objetivo era ampliar las haciendas San 
Juan de Guadalupe, San Pedro Mártir y el rancho de Ga-
chopinco. Pero lo que s e g ú n ese profesionista, súbdi to es
paño l , eran demas ía s , para los vecinos de Amecameca eran 
terrenos del pueblo. Otros pueblos, como Atlautla y San 
Pedro Nexapa, se quejaron de lo mismo. E l 30 de diciem
bre los vecinos de Amecameca denunciaron el hecho ante 
el presidente Díaz , y éste o r d e n ó suspender el trámite de 
So lórzano . De cualquier m o d o los vecinos de Amecameca 

2 9 V é a s e J o s é Zubie ta , Sentencia definitiva pronunciada por el Sr Juez del 
Partido de Chalco, en el juicio promovido por la casa Arroyavé Hermanos. M é 
x ico : La Idea d e l Siglo, 1903. Ci tado en FALCÓN (en prensa) . 

3 0 Sobre este c o n t e x t o , v é a s e FALCÓN, 1992. 
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decidieron organizarse. En el transcurso de 1890 fo rmaron 
una Junta Reivindicadora de Terrenos y Montes de Ame
cameca, 3 1 n o m b r a r o n representante al ingeniero Luis Sa-
lazar y luego éste n o m b r ó al ingeniero Severiano Galicia 
para levantar u n plano de los terrenos reclamados por los 
vecinos. 3 2 El plano deb ía basarse en las mercedes colonia
les, con lo que p o d r í a hacerse el deslinde preciso de los te
rrenos. A los ojos de los vecinos, la reiterada negativa de So-
lórzano a ese procedimiento no indicaba otra cosa que lo 
in fundado de sus pretensiones. 

Los Cobo y su apoderado So lórzano tenían buenas rela
ciones con el jefe político de Chalco (en particular con Agus
tín Cassio) y con los jueces de distrito. Durante los pr ime
ros años del l i t ig io los presidentes municipales se sumaron 
a esa especie de coalición favorable a los d u e ñ o s de San Juan 
de Guadalupe. Esos aliados intentaron imped i r el trabajo de 
medic ión del ingeniero Galicia, e incluso llegaron a acusarlo 
de sedicioso y de pretender alzar a los indios en una "revo
lución de carácter socialista"; hasta a la cárcel fue a dar. Con 
el antecedente de la revuelta de 1868, encabezada por Ju
l io L ó p e z , es muy posible que las autoridades tomaron en 
serio la denuncia. No obstante que el presidente Díaz ordenó 
suspender por igual los trabajos topográf icos de Galicia y los 
forestales de San Juan de Guadalupe, Galicia pudo concluir 
el p lano. Más adelante los vecinos in ic i a ron u n l i t ig io con
tra So ló rzano , que l legó hasta la Suprema Corte de Justicia 
en 1901, y que o t o r g ó amparo a los amecamequenses con
tra la reso luc ión de u n juez de distrito que favoreció a So-

3 1 E n la d o c u m e n t a c i ó n d i spon ib le s ó l o se habla de esta j u n t a . Por 
o t r a fuente se sabe que en 1 8 9 0 , 1 1 4 0 "c iudadanos" de Amecameca for
m a r o n u n a Sociedad A g r í c o l a y as í se lo c o m u n i c a r o n al gobernador . 
V é a s e FALCÓN, 1 9 9 2 , p . 2 7 . Pero el asunto se aclara c o n u n a carta de l pre
s idente m u n i c i p a l de Amecameca de 1 9 2 0 , en que dice que la J u n t a fue 
f u n d a d a en 1 8 9 0 c o n el n o m b r e de "Sociedad A g r í c o l a " . V é a s e A G A , 
DRA, exp. 2 3 / 1 1 0 2 6 , leg. 5 : carta de 3 0 de n o v i e m b r e de 1 9 2 0 de l pre
s idente, L u c i a n o Parr i l la , al gobernador . 

3 2 E n este sent ido los vecinos n o h a c í a n m á s que sumarse a los i n 
tensos trabajos de c a r t o g r a f í a derivados de la ley de b a l d í o s de 1 8 8 3 . Véa
se PEDRERO N I E T O , 1 9 7 7 , p p . 9 9 y 1 2 5 - 1 5 0 . 
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l ó rzano . Si bien el l i t ig io sirvió para detener la ad judicac ión 
de ba ld íos pretendida por So lórzano , la hacienda cont inuó 
explotando los bosques. Por su parte, los vecinos tenían que 
pedir permiso incluso para extraer hielo de los volcanes, co
m o se desprende de u n oficio de 19 de enero de 1895. 3 3 Era 
claro que independientemente de la propiedad, los terra
tenientes, con el apoyo puntua l de las autoridades locales y 
estatales, explotaron durante largos años los bosques per
tenecientes a Amecameca, con destino muy seguramente a 
la fábr ica de papel San Rafael. 3 4 

U n aspecto de este pleito que debe subrayarse es el cam
bio de postura del ayuntamiento. Por lo menos entre 1889¬
1897 el ayuntamiento de Amecameca apoyó a So lórzano 
contra el vecindario, u n i é n d o s e así a la je fatura política, a 
los jueces de distrito y al gobierno del estado. E n 1890 el 
presidente munic ipa l , por medio del juez auxil iar y obran
do de acuerdo con la je fatura polít ica, apoyó a So lórzano 
para despojar al pueblo de San Pedro Nexapa de una par
te del fundo legal de 600 varas. La hacienda construyó allí 
una casa con corral grande y, a d e m á s de empezar a lla
marla San Pedro Mártir desde entonces, s e m b r ó conside
rables cantidades de tr igo y m a í z . 3 5 Sin embargo, en 1897 

3 3 L a r e c o n s t r u c c i ó n de este p l e i t o se basa en A G A , DRA, exp. 
276.1/1688, leg. 18: d ic tamen de 30 de septiembre de 1935 de l p a l e ó g r a f o 
T o m á s A l a r c ó n ; exp. 23 /11026 , leg. 5: carta de 12 de f ebrero de 1921 de l 
l i cenc iado D e m e t r i o Salazar al g o b e r n a d o r d e l estado, y leg. 5: carta de 
2 de sept iembre de 1921 de Carlos K. F u r b e r al pres idente de la R e p ú 
bl ica . E n 1950 el l i t i g i o t o d a v í a n o se reso lv ía . E n ese a ñ o la hac ienda ya 
t e n í a o t r o p r o p i e t a r i o . 

3 4 A c iencia c ierta n o sabemos si los C o b o v e n d í a n madera a San Ra
fael . Pero hay ind ic ios de que en a ñ o s posteriores los nuevos propieta
rios s í l o h i c i e r o n . E n n o v i e m b r e de 1920 la hac ienda Guadalupe firmó 
u n c o n t r a t o con San Rafael y Anexas , para vender le 100 000 cuerdas de 
r o d i l l o de oyamel , a r a z ó n de 1000 cuerdas mensuales a 13 pesos cada 
u n a . V é a s e la carta de F u r b e r citada antes. M á s adelante , al parecer en 

j u l i o de 1924, la papelera a d q u i r i ó u n a par te de la hacienda. A G A , 
RTCBC, exp. 276.1/1688, leg. 23: i n f o r m e de 15 de j u n i o de 1950 de l i n 
g e n i e r o Al fonso C a r m o n a . 

3 5 A G A , DRA, exp. 23 /2268 , leg. 2: cop ia de s o l i c i t u d de "or ig inar ios 
y vecinos" de San Pedro Nexapa al j u e z de p r i m e r a instancia, de 20 de 
o c t u b r e de 1921, para c o m p r o b a r despojo de tierras. Eso de "empezarla 
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el ayuntamiento hizo suya la r ec l amac ión y por lo menos 
hasta 1910 se mantuvo involucrado en el l i t i g io por los pa
rajes boscosos que Amecameca reclamaba como suyos.3 6 

E n su nueva postura destacaba u n argumento ju r íd i co fun
damental : si los vecinos por sí mismos no tenían persona
l idad legal, puesto que los títulos amparaban derechos a fa
vor del c o m ú n del pueblo, el ayuntamiento sí la tenía y en 
su calidad de representante de los vecinos p o d í a intervenir 
con pleno derecho en el l i t i g i o . 3 7 En mayo de 1910 el ayun
tamiento y el vecindario n o m b r a r o n como su represen
tante al abogado Demetr io Salazar, para cont inuar el plei
to contra San Juan de Guadalupe. En 1912 el ayuntamiento 
se opuso a la pretens ión de los d u e ñ o s de esta hacienda, 
para entonces la familia Arena, de ¡cambiar de localización 
a San Pedro Nexapa! En 1922, el mismo a ñ o del confl icto 
jur i sd icc iona l por el agua que se vio antes, esta identifica
c ión entre vecindario y autoridad pol í t ica estaba vigente, 
como lo muestra la part ic ipación del ayuntamiento en las 
solicitudes de reivindicación agraria de 1920-1921 y la per
sistencia de Salazar como representante del pueblo y del 
ayuntamiento. De hecho Salazar suscr ibió la pr imera soli
c i tud agraria de Amecameca. 

Sin embargo, conviene matizar la re lac ión entre el ve
c indar io y el ayuntamiento. Ya se m e n c i o n ó la creac ión de 
la j u n t a reivindicadora en 1890, que tal vez nació en vista 

a l l amar" debe tomarse con cuidado porque , c o m o se verá , u n o de los pue
blos congregados en 1599 se l lamaba prec i samente San Pedro Márt ir . 

3 6 U n a i n v e s t i g a c i ó n minuc iosa p o d r í a i l u m i n a r este cambio . H a b r í a 
que ver hasta q u é p u n t o el conf l ic to con San J u a n de Guadalupe g e n e r ó 
ta l malestar que el vec indar io , a d e m á s de o p t a r p o r el l i t i g i o y de crear 
la Junta , c o n s i d e r ó indispensable y p u d o c o n t r o l a r el ayuntamiento para 
re forzar su postura y q u i z á con e l lo r e iv ind ica r u n a s o b e r a n í a local m á s 
p lena . Sobre la f o r m a c i ó n d e l a y u n t a m i e n t o de Amecameca , al parecer 
en 1827, v é a s e ROMERO QUIROZ, 1975, p p . 299-301. 

3 7 C o m o signo de este cambio , en 1904 los vecinos de San Pedro Ne
xapa, enfrascados en el p le i to contra San Juan de Guadalupe, so l ic i taron 
" c o m o pertenecientes a esta m u n i c i p a l i d a d y vecinos de ella, se nos re
presente p o r ese A y u n t a m i e n t o a fin de que nos d i c t a m i n e y s e ñ a l e cuá l 
es nues t ro f u n d o legal" . A G A , DRA, exp. 2 3 / 2 2 6 8 , leg . 2: so l ic i tud de 15 
de m a r z o de 1904. 
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de la postura del ayuntamiento de esa época , favorable a 
los terratenientes. Hay que destacar a q u í que la solicitud 
agraria de Amecameca de 1921 fue formulada por cuatro 
instancias, a saber, el ayuntamiento, la j u n t a reivindicado-
ra, los apoderados del barrio de Panoaya y el de los vecinos 
de Amecameca. N o obstante la nueva postura del ayunta
m i e n t o desde 1897, la j u n t a continuaba existiendo y exi
giendo el pleno respeto de los terrenos del pueblo. En es
te sentido cabe reparar en los cobros que el organismo 
vecinal i m p o n í a "a los mismos comuneros [ . . . ] por permi
sos que la Junta da para cortar maderas en los terrenos de 
la propiedad de dichos vecinos". 3 8 

E n esta compleja relación entre el vecindario y la auto
r i d a d pol í t ica es reveladora una carta de 1920 del presi
dente munic ipa l en la que se refiere a la j u n t a . A d e m á s de 
seña lar que nac ió en 1890 para "defender los intereses del 
pueb lo " y para oponerse "a la e x p r o p i a c i ó n que pre tend ió 
hacer en aquella é p o c a d o n Romualdo So ló rzano" , el m u -
níc ipe agregaba que "la sociedad indicada es una corpora
c ión establecida, s egún se considera por la mayor ía de ha
bitantes de este lugar; sus fines son indudablemente 
humanitar ios , y su perseverancia es garant í a para los inte
reses sociales". Con esa carta el presidente munic ipa l ac
c e d í a a la solicitud del representante de los vecinos, Sala-
zar, para que "como autor idad munic ipa l y como de u n 
part icular" , apoyara los trámites para la pose s ión , deslinde 
y reivindicación de los terrenos y montes de "esta c iudad" . 3 9 

P o d r í a suponerse que el p le i to contra los Cobo — y po
demos especular también si la postura antivecinal del ayun
t a m i e n t o — orilló a los vecinos a organizarse por su cuen
ta y entre otras cosas, a reunir fondos para la defensa de sus 
derechos, c o b r á n d o s e a sí mismos los permisos de corte de 
árboles . E n 1920 una denuncia a n ó n i m a llevó al gobierno 
del estado a ordenar la suspens ión inmediata de esos co-

3 8 A G A , DRA, exp. 23 /11026 , leg. 5: carta de 12 de f ebre ro de 1921 
d e l abogado D e m e t r i o Salazar al g o b e r n a d o r d e l estado. 

3 9 A G A , DRA, exp. 23/11026 , leg . 5: carta de 30 de n o v i e m b r e de 
1920 d e l pres idente m u n i c i p a l , L u c i a n o Parr i l l a , al g o b e r n a d o r . 
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bros y la entrega de la suma recaudada a una entidad dis
t inta (quizá ajena): la T e s o r e r í a munic ipa l . L a j u n t a no tu
vo m á s remedio que entregar los 250 pesos recaudados. E l 
argumento del abogado es elocuente de este choque de le
galidades, muy similar al que ocurr í a en to rno al agua: 

[... ] la junta administra y representa a la comunidad en estos 
asuntos; los terrenos son de propiedad de los vecinos de Ame-
cameca y ellos como dueños de sus montes, tienen derecho 
para cobrar por medio de dicha Junta a los mismos comune
ros una pequeña cuota. 

Insistía en que el gobierno del estado deb ía reconocer el 
e r ro r cometido al p r o h i b i r "a mis representados que ejer
ci ten estos actos de d o m i n i o en los terrenos que les perte
necen". Y luego marcaba las distancias respecto al ayunta
m i e n t o : "no debe [éste] ser qu ien d é estos permisos para 
cortar maderas, pues los ún icos que deben darlo son los 
d u e ñ o s de los terrenos o sus apoderados jur íd icos , pues así 
se conservarán más los montes". Aunque el ayuntamiento se 
sumaba a la demanda por el respeto irrestricto de los terre
nos del pueblo y a la solicitud ante las autoridades agrarias, 
era claro que los vecinos matizaban su cercan ía respecto a 
la autoridad política. Así, al f ina l de su misiva de febrero de 
1921, el apoderado Salazar p e d í a que se obligara a los 
ayuntamientos de Amecameca y Tlalmanalco a cumpl i r las 
ó r d e n e s de suspender la tala inmoderada de los montes, 
puesto que dichas autoridades "toleraban" tales abusos.4 0 

T a l vez vecinos y ayuntamientos estaban unidos en la lucha 
p o r los terrenos frente a hacendados y gobierno nacional, 
pero por lo visto discrepaban en cuanto a los usos de ellos. 
U n a cosa era la repre sentac ión del pueblo y otra muy dis
t inta la propiedad de los recursos del vecindario. 

4 0 De nuevo es evidente la falta de u n a h i s tor i a detal lada para aclarar 
esta c o m p l e j a r e l a c i ó n vec indar io-ayuntamiento y dar m á s sentido a tra
yectorias c o m o la de I s idro Silva, q u i e n en 1920 y 1925 aparece c o m o re
presentante d e l b a r r i o de Panoaya, suscribe la so l i c i tud de Amecameca 
firmada p o r Salazar en febrero de 1921 , es pres idente m u n i c i p a l de 
A m e c a m e c a en 1922, c o m o ta! encabeza e l p l e i t o p o r las aguas en 1922-
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El conflicto del periodo porf ir iano con San Juan de Gua
dalupe se refiere sólo a una de las fuerzas que atentaban 
contra la integr idad de la dotac ión colonial de Amecame-
ca. La reivindicación de esa dotac ión nos lleva a explorar 
precisamente el componente colonial presente en el pa
norama de Amecameca de 1922, a saber, el or igen de los 
terrenos que los vecinos reclamaban como suyos. 

E L P A S A D O M E N O S R E C I E N T E : I A H I S T O R I A C O L O N I A L 

Los de Amecameca estaban orgullosos de su pasado. Tal 
vez como resultado de la investigación acuciosa de Galicia 
en 1891 sab ían muchos datos y fechas. En una de las cartas 
relacionadas con el pleito por aguas seña laban que 

Amecameca [...] fue ciudad de importancia según los datos his
tóricos que se han consultado. En 1517 tenía un censo de 20000 
habitantes [... ] Tenía a su alrededor 14 pueblos que fueron con
gregados por eljuez especial don Andrés Estrada en noviembre 
y diciembre de 1599; eran sus principales industrias la agricul
tura, el corte de maderas, la fabricación de carbón y la arrie
ría. Se dice que sus aborígenes consideraban su etimología de 
dos maneras, "cerca del río" o río o lugar de magueyes.41 

U n o de los resultados del trabajo de Galicia fue u n 
e s p l é n d i d o plano de 1891 en el que se representan los 
l inderos de la do tac ión originaria de tierras y montes a 
Amecameca (véase el plano 1). Se observa que los l inde
ros del pueblo se refer ían a una superficie de cerca de 
18500 ha e inc lu ían no sólo los terrenos de las haciendas, 

1923 y en 1939 es representante de los vecinos de Amecameca. Que V e n 
t u r a M e l é n d e z fuera d i rec t ivo de la Junta Re iv ind icadora en 1920 y 
representante agrar io de Amecameca en j u n i o de 1922 n o e x t r a ñ a tan
to Pero ¿ q u i é n e s eran Silva y M e l é n d e z ? , ¿ q u é cargos religiosos h a b í a n 
t e n i d o y de c u á n t a t i e r ra d i s p o n í a n ? , son algunas preguntas que n o pue
d e n responderse en este m o m e n t o . 

4 1 A H A , AS, c. 1781 , exp. 26462, ff. 75-76; carta d e l secretario de Go
b e r n a c i ó n de 13 de n o v i e m b r e de 1922 a la SAyF, en la que transcribe 
carta sin fecha d e l pres idente m u n i c i p a l de Amecameca , I s idro Silva. 
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sino t ambién las de otros pueblos. Esto implicaba gran
des tensiones y conflictos entre los vecinos que segu ían 
con plena fuerza aun en 1950. Lo importante de ese pla
no es que los vecinos de Amecameca lo adoptaron como 
medida de sus reclamaciones agrarias. 

En los alegatos contra San Juan de Guadalupe, con ar
gumentos que seguir ían esgrimiendo hasta 1950, los veci
nos señalaban la notable coincidencia entre la medic ión de 
Galicia con la del agrimensor Lope Ullosay Lemus, qu ien 
hab ía participado en la c o n g r e g a c i ó n de pueblos de 1599. 
Pero no só lo eso. Los alegatos, de hecho, empezaban ha
ciendo referencia a u n documento de 1501 escrito en 
náhuat l "en la epidermis de u n becerro", que seña laba l i n 
deros p rác t i camente idént icos a los de 1599 y 1891 . 4 2 

Lo que l lama la a tenc ión es la manera como se m e d í a n 
las cerca de 18500 ha en 1599. Antes de la c o n g r e g a c i ó n , 
Amecameca contaba con seis barrios: El Rosario, San Juan 
Evangelista, San Juan Bautista, Santiago, San Felipe y San 
Mateo. Esta cabecera y sus barrios tenían u n terreno que 
m e d í a dos leguas de norte a sur y cinco de oriente a po
niente. De a q u í resultaba una superficie de 17561 ha, que 
incluía varias mercedes otorgadas tanto a los pueblos como 
a caciques ind ígenas . A esa superficie se sumaban los terre
nos de once de los cartoce pueblos congregados (o forá
neos como los l lamaban en 1891) en 1599, y que represen
taban 23 caballerías o 984 ha, para dar el total de 18 540 ha . 4 3 

4 2 Este c ó d i c e s ó l o se m e n c i o n a en una o c a s i ó n en el expediente agra
r i o de Amecameca . T a l vez p o r la d i f i c u l t a d para c o m p r o b a r su auten
t i c i d a d y p o r el h e c h o de que el p l a n o de Galicia de 1891 c o i n c i d í a c o n 
e l de 1599 los vecinos de Amecameca d e c i d i e r o n olvidarse de la "ep i
dermis de becer ro " . 

4 3 Que se sumaban las tierras de los pueblos congregados es m á s evi
dente si se t o m a e n cuenta que en el c á l c u l o se d e j a r o n a u n lado los te
rrenos de dos pueblos (San M i g u e l A u a u h c a n y San Juan Bautista H u i t z -
cuaht i t l an ) " p o r q u e poco t i e m p o d e s p u é s de la c o n g r e g a c i ó n se 
regresaron a sus asientos pr imi t ivos " . Los sujetos congregados f u e r o n : San 
Mateo T l a c h i x t l a l p a , Santo T o m á s Atlvcpac, Santo D o m i n g o Tecoma-
xoch i t l án , San Francisco, Nuestra S e ñ o r a de la A n u n c i a c i ó n Coat lam, San 
A n d r é s Texcacpac, Santa Catal ina Tex inca , San Ju l io Hui t zcuz t i t l a , Santa 
M a . Nat iv i tas T e p a n c o , San M i g u e l A t l a u h t l a , San P e d r o N e x a p a m , 
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Esta superficie era apenas distinta a la que resultaba del 
plano de Galicia. 4 4 

Años de spués algunos pueblos comenzaron a separarse 
y a recibir o a hacerse de sus propias tierras. Chalma se se
p a r ó , al formalizarse el "desmembramiento de la propiedad 
casiquil a part ir de 1780", y obtuvo entre 1787-1788 una su
perficie de casi 79 caballerías. Más adelante, entre 1865-1868, 
esta localidad obtuvo el reconocimiento de su propiedad so
bre esas 79 caballerías . 4 5 Pero la versión de los de Amecameca 
era muy distinta. En 1927 los representantes seña laban que 
"los referidos vecinos de Santa Isabel Chalma en todas las 
é p o c a s han querido progresar de una manera deshonrosa, 
invadiendo". Ycontaban la historia: por orden del virrey [sic] 
Carlos IV, Chalma obtuvo en 1791 el fundo legal de 600 va
ras por viento a costa de los terrenos que hab ían sido reco
nocidos desde 1534 al cacique pr incipal de Amecameca Luis 
Pá'ez Mendoza, una de las mercedes originarias del lugar. 
Luego, basados en la ley de " ad jud icac ión" , invadieron una 
cabal ler ía de t ierra de San Esteban Panoaya, que acabaron 
vendiendo a vecinos de Amecameca. D e s p u é s , entre 1866¬
1868 con pretexto de la misma lev de "ad judicac ión" in
tentaron invadir u n monte que los de Panoaya les rentaban. 
Gr3.cÍ3S 3 la denuncia de los hechos, apoyada por el s índico 
procurador de Amecameca lograron detener tal invasión 4 6 

Los > vecinos de P3.n03.y3. se r e c o n o c í a n como herederos de 

Santiago Metepec, San Pedro de Már t i r T lapechuacan . V é a s e LEMOINE V I -
LLICAÑA, 1961. 

4 4 T o d o lo anter ior se desprende de u n d o c u m e n t o l lamado "Confronta 
de los títulos de Amecameca en vista d e l p l a n o levantado por el ingeniero 
Severiano Galicia" , suscrito el 31 de j u l i o de 1891 p o r el representante 
de Amecameca , B r í g i d o Flores. E n A G A , DBA, exp . 23/11026 , leg. 5. E l 
d o c u m e n t o concluye s e ñ a l a n d o que en 1891 Amecameca contaba c o n 
18556 ha, de lo que resultaba u n a d e m a s í a de s ó l o 30.5 ha que o f r e c í a 
pagar a la n a c i ó n a u n prec io de 32.37 pesos, para evitar que S o l ó r z a n o 
se aprovechara de ellas y se aprop ia ra de u n a superf icie m u c h o mayor. 

4 5 A G A , BTCBC, exp. 276.1/1688, leg. 7: carta de 10 de septiembre de 
1987 de los direct ivos de bienes comunales de C h a l m a d i r i g i d a al pre
s idente de la R e p ú b l i c a . 

4 6 A G A , DEA, exp. 2 3 / 1 1 0 2 6 , leg. 6: carta de 27 de j u l i o de 1927 d e l 
c o m i t é e jecutivo p a r t i c u l a r de Amecameca , a la C L A . 

http://P3.n03.y3
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los derechos otorgados por una real cédula expedida en Za
ragoza, E s p a ñ a , el 6 de enero de 1534, "en favor de los ca
ciques d o n T o m á s Silva Eshaultente y d o n Pedro Páez Zi-
tlalpopoca, representantes de l pueblo de San Esteban 
Panoaya, que actualmente se considera como barrio de Ame-
cameca", consistente en u n sitio de ganado mayor y tres ca
ballerías de t ie r ra . 4 7 Por su parte, los de San Diego Huehue-
calco dec ían tener títulos otorgados en 1639 y m á s tarde en 
1804 y 1805. 4 8 Cuautenco por su parte declaraba contar con 
una superficie otorgada en pose s ión en 1748. 

Este breve recorr ido colonial permite adentrarse en los 
o r ígenes de las tensiones entre los pueblos, especialmente 
con Amecameca cuya r e c l a m a c i ó n de 1921 buscaba echar 
atrás el conjunto de divisiones y fo rmac ión de localidades. 
Pero al mismo t i e m p o , estas mercedes coloniales daban 
argumentos a los vecinos de Amecameca y de los otros pue
blos para pelear la ju r i sd i cc ión y el d o m i n i o sobre aguas, 
superficies de cultivo y bosques en la d é c a d a de 1920. 

Los vecinos de Amecameca aprovecharon la coyuntura 
abierta por el programa de reforma agraria para cont inuar 
su antiguo l i t ig io por los bosques y, en general, para recu
perarse de las p é r d i d a s respecto a los pueblos vecinos. Sin 
embargo, recuperar los terrenos y defender el agua, causas 
sostenidas por distintos actores locales, parecen constituir 
una poderosa fuerza interesada ante todo en restaurar el 
d o m i n i o previo sobre los terrenos del pueblo, que en este 
caso tenía su or igen en 1599. Si el gobierno federal ayuda
ba en eso, se le p e d í a el reconocimiento o la devolución de 
las tierras; si se o p o n í a a esa meta, de fend ían las aguas. 
A h o r a veamos la fase posterior a 1922 en la que, en cierto 
modo , podemos visualizar el peso de los componentes por-
firiano y colonial en el proceso de reforma agraria. 

4 7 A G A , DRA, exp. 23 /11026 , leg . 5: carta de 14 de oc tubre de 1925 
de I s id ro Silva a la C L A , so l i c i t ando la r e s t i t u c i ó n de las tres caballe
r ías de t i e r r a mencionadas en la c é d u l a rea l . 

4 8 A G A , DRA, exp. 23 /11026 , leg. 5: carta de 12 de f ebrero de 1921 
de l abogado D e m e t r i o Salazar al g o b e r n a d o r de l estado; exp. 23 /2238 , 
leg . 1: carta de 27 de m a r z o de 1923 d e l representante de San D i e g o 
H u e u h e c a l c o a la C L A . 
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P A R A A D E L A N T E : L A R E F O R M A A G R A R I A 

Vista desde algunos pueblos, la reforma agraria tenía, p o r 
lo menos al p r inc ip io , m á s elementos de cont inuidad que 
de ruptura . Que m á s adelante la reforma agraria haya i m 
puesto desde arriba una rup tura es otro hecho que debe 
ser identif icado y caracterizado. 

La cont inuidad puebler ina en relación con la re forma 
agraria se expresa en indicios tan simples como que los de 
Amecameca se d i r i g i e ron a las autoridades agrarias en los 
términos en que venían h a c i é n d o l o desde 1889 en su l i t ig io 
contra la hacienda San Juan de Guadalupe. Ya se d i jo que 
el representante nombrado en 1910 en esa cabecera, Sala-
zar, era el mismo que solicitaba acciones agrarias en 1921. 

Pero hay que advertir que en la demanda agraria local se 
cruzaban varias vertientes cuyos or ígenes como se vio se re
m o n t a n algunos al pasado por f i r iano y otros al per iodo co
lonia l . Si bien las solicitudes tenían como propós i to am
pl iar la superficie laborable, al mismo t iempo se trataba de 
recuperar los terrenos que hab ían perdido en los siglos an
teriores. En consecuencia, m á s que rest itución o dotac ión , 
lo que ex ig ían era el reconocimiento de los terrenos otor
gados desde la é p o c a colonial . Pedían lo que consideraban 
que hab ía sido suyo. 

E n 1923, de spués de señalar que habían votado por él en 
las elecciones de 1920, los vecinos de Cuautenco p e d í a n al 
presidente O b r e g ó n "que se nos devuelvan nuestras tierras 
de acuerdo con nuestros títulos, pues nosotros fuimos do
tados con lo necesario para poder vivir, por el Gobierno V i -
rreynal el a ñ o de 1748, tierras que nos fueron arrebatadas 
por individuos sin conciencia en c o m b i n a c i ó n con autori
dades corrompidas" . Los de San Pedro Nexapa, en voz de l 
presidente munic ipa l de Amecameca, dec ían en 1919: "no 
se p iden ejidos n i tierras, se pide just ic ia" y exig ían la pose
s ión inmediata del fundo legal dotado en 1560 y que h a b í a 
invadido la hacienda San Juan de Guadalupe en 1890. 4 9 Pe-

4 9 A G A , DRA, exp. 23 /2350 , leg. 2: carta de 14 de mayo de 1923 de 
los representantes de Cuautenco al pres idente de la R e p ú b l i c a ; exp. 2 3 / 
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r o m á s claro era el tenor de la sol icitud de la cabecera de 
Amecameca. 

El apoderado del vecindario y del ayuntamiento, Salazar, 
solicitaba pr imero la "reivindicación de los terrenos que les 
pertenecen conforme a sus títulos desde la é p o c a virrey-
nal " . Luego p e d í a lo mismo por lo que los vecinos lucha
ban desde hacía décadas : el deslinde de sus terrenos con ba
se en el plano de Galicia, la p o s e s i ó n de los "terrenos que 
reclamaban conforme a sus mercedes y títulos que ampa
ran sus derechos de propiedad" , así como la declaratoria 
de n u l i d a d de las adjudicaciones de parte de los terrenos 
hechas por jefes políticos en tiempos anteriores. 5 0 Años des
p u é s , en mayo de 1923, el representante Salazar, exaspera
do por la l ent i tud del trámite , escribió una fur ibunda carta 
a la autor idad agraria s e ñ a l a n d o : "en n i n g u n o de mis es
critos he hecho la m á s p e q u e ñ a a lus ión a R E S T I T U C I O N D E 
EJIDOS, sino a D E V O L U C I O N D E L O Q U E L E G I T I M A M E N T E PER

T E N E C E a mis representados". 5 1 

Entre ofendido y molesto, el presidente del organismo 
agrario r e s p o n d i ó el 3 de j u l i o siguiente dic iendo que esa 
comis ión sólo tenía facultades para restituir y dotar tierras, 
no para devolver. Si éste era el sentido de la pet ic ión de 
Amecameca, suger ía que acudiera "a las autoridades com
petentes". Y a q u í está el l ímite de la pos ic ión de los ame-
camequenses, pues nunca re t i r a ron su sol ic i tud a la auto
r idad agraria (que ya en agosto de 1923 era de franca 
rest i tución) y nunca rec ib ieron n i por rest itución n i por 
do tac ión lo que alegaban que era suyo, es decir, las 18500 
ha que resultaban del p lano de Galicia de 1891 . 5 2 En mar-

2268, leg . 2: so l i c i tud de 26 de n o v i e m b r e de 1919 d e l s í n d i c o de l ayun
t a m i e n t o de Amecameca , Fel ipe Rueda. 

5 0 A G A , DRA, exp. 23 /11026 , leg . 6: carta de 12 de febrero de 1921 
de l l i cenc iado D e m e t r i o Salazar, representante d e l p u e b l o de Ameca
meca, al g o b e r n a d o r d e l estado. 

5 1 A G A , DRA, exp. 23 /11026 , leg. 5: carta de 21 de mayo de 1923 de l 
abogado D e m e t r i o Salazar a la C L A ( m a y ú s c u l a s d e l o r i g i n a l ) . 

5"2 E l p r i m e r t r ámi te agrario , el que se in ic ió en 1921, conc luyó en 1951 
c o n u n a negativa: se r e c o n o c í a n derechos a 145 vecinos, p e r o c o m o n o 
e x i s t í a n tierras afectables en e l r a d i o legal de 7 k m n o se entregaba su-
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zo de 1951, cuando se discutía el expediente de "restitu
ción revertido en dotación", se hizo un resumen del terre
no que reclamaba Amecameca con base en sus títulos co
loniales recogidos por el plano de Galicia de 1891: 

Este perímetro abarca, además de gran parte del fundo co
mún del mismo pueblo de Amecameca, parte de los fundos 
comunes de los pueblos de San Antonio Soyatzingo, Zentlal-
pan, Santo Tomás Atzingo y San Antonio Otlaltecahuacan; y 
la totalidad de los fundos comunes de los pueblos de San Pe
dro Nexapa, San Diego Huehuecalco, Santa Isabel Chalma y 
Santiago Cuautenco; así como los ejidos de los poblados de 
Tehuixtitlán, San Pedro Nexapa, San Diego Hueuecalco, San
ta Isabel Chalma, San Antonio Odaltecahuan y Santiago Cuau
tenco; y las fincas denominadas Panoaya, Ximoco, San Sebas
tián, El Rosario, San Juan de Guadalupe y Yautla, y los terrenos 
propiedad del señor José Reyes y parte de los de la propiedad 
del señor Sánchez Noriega.53 

Era evidente que la pretensión de Amecameca signifi
caba borrar siglos de fragmentaciones, adjudicaciones, 
abusos y excesos. El saldo de la reivindicación después del 
periodo de la reforma agraria era más bien negativo: la 
superficie de 1599 y reclamada en 1891 y 1921 se había re
ducido a menos de un tercio. En la resolución sobre con
firmación y titulación de terrenos comunales, el segundo 
trámite agrario de Amecameca (iniciado en 1945), se leía 
que a las 10490 ha que debían titularse "correctamente", 
había que restar 6 250 ha declaradas parque nacional según 
un decreto de 29 de octubre de 1935. En total se le reco
nocieron sólo 4240 hectáreas. 5 4 

Pero todavía hay otro aspecto que subyace a la reclama
ción de la vieja cabecera colonial y municipal, y que es el de 
las tensiones con algunos de sus antiguos sujetos durante 

perf ic ie a lguna. L a r e s o l u c i ó n dejaba entrever que tal d e c i s i ó n n o era 
tan grave en v i r t u d de que e l vec indar io contaba c o n 8700 ha de terre
nos laborables y de m o n t e . Diario Oficial de la Federación (11 j u n . 1952) . 

5 3 A G A , DRA, exp. 23 /11026 , leg . 5: d i c t a m e n de 26 de marzo de 
1951 de la C o m i s i ó n A g r a r i a M i x t a d e l Estado de M é x i c o . 

M Diario Oficial de la Federación (30 abr. 1953) . 
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los trámites de la reforma agraria. De nuevo el caso más evi
dente es Chalma. En u n informe de octubre de 1922 se 
menc iona que al momento del deslinde de las presuntas 
tierras de Chalma, los representantes de Amecameca, 
a c o m p a ñ a d o s por algunos regidores y el s índico municipal , 
expresaron su inconformidad con las tierras que reclama
b a n . 5 5 E n j u n i o de 1927 los representantes agrarios de 
Amecameca manifestaban su "ex t rañeza " por las dotacio
nes otorgadas a Huehuecalco, San Pedro Nexapa y Cuau-
tenco. E l argumento era el mismo: se h a b í a n entregado su
perficies que pertenecían a la cabecera. Por la misma razón 
p e d í a n que se detuviera el trámite a Chalma y a San Anto
n i o , éste de l m u n i c i p i o de Tlalmanalco. E n 1951, a los 76 
años , el tesonero Isidro Silva segu ía reclamando el total de 
los terrenos comunales de Chalma para Amecameca. 5 6 

Sin embargo, el panorama es m á s complicado. Antes d i
j i m o s que los de Amecameca p e d í a n la suspens ión del trá
mi te de San Pedro Nexapa. Pero al mismo t iempo los de 
Amecameca —o por lo menos el ayuntamiento— ayudaron 
a aquel pueblo a obtener dotaciones agrarias. Ta l vez pre
ferían verlas en manos de antiguos sujetos que en hacien
das. E n San Pedro Nexapa h u b o u n confl icto serio porque 
los d u e ñ o s de San Juan de Guadalupe, la perdurable ene
miga de Amecameca, declaraba que "sabemos que el pue
b lo San Pedro Nexapa de saparec ió hace muchos años , por 
haberse j u n t a d o su caser ío con el pueblo de Amecameca". 
De hecho los hacendados buscaban que los vecinos de u n o 
de los predios de la hacienda, el rancho de San Pedro Már
t i r , se opusiera a la dotación. En varias ocasiones los vecinos 
(o m á s b ien peones) de San Pedro Mártir se quejaron a 
causa de las invasiones de los de Nexapa, "apoyados según 
su d icho por el presidente m u n i c i p a l de Amecameca". 5 7 

5 5 V é a s e A G A , DRA, exp. 23 /2487 , leg . 1. 
5 6 A G A , DRA, exp. 23 /11026 , leg. 5: carta de 9 de j u n i o de 1927 de l 

c o m i t é par t i cu la r ejecutivo a la CLA; A G A , RTCBC, exp. 276.1/1688, leg. 
14: o f i c io de 13 de sept iembre de 1951 d e l d i r e c t o r de Tierras y Aguas 
d e l D e p a r t a m e n t o A g r a r i o a I s idro Silva y F l o r e n c i o M u ñ o z . 

5 7 A G A , DRA, exp. 23 /2268 , leg. 2: que ja de 27 de enero de 1923 de 
los vecinos de la r a n c h e r í a San Pedro M á r t i r a l gobernador . 
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Los de la cabecera se salieron con la suya porque la soli
c i tud de Nexapa sí p r o s p e r ó y recibió do tac ión (véase el 
cuadro 2) . 

Cuadro 2 
A C C I O N E S A G R A R I A S E N E L M U N I C I P I O D E A M E C A M E C A 

Resolución Superficie 
Fecha de provisional otorgada Fecha de 

Localidad solicitud (ha) porRP* RP 

Dotaciones ejidales 

Cuautenco 1918 Negativa 93 1926 
Nexapa 1919 343 600 1925 
Chalma 1921 130 60 1929 
Amecameca 1921 Negativa 

88 
Negativa 1951 

Zoyatzingo 1922 
Negativa 

88 148 1925 
Huehuecalco 1923 156 562 1924 
Zentlalpan 1923 Negativa 399 1929 

Suma 1862 

Confirmación de terrenos comunales 

Cuautenco 1945 1421 1954 
Chalma 1945 955 1952 
Amecameca 1945 4240 1953 

Suma 6616 

* Resoluciones presidenciales. 
FUENTE: Diario Oficial de la Federación, Resoluciones presidenciales 
correspondientes . 

Los de Amecameca tampoco tuvieron mucho éxito en su 
rec l amac ión frente a otros pueblos, pues como se ve las ac
ciones agrarias cont inuaron su marcha. E l problema, em
pero, no se r e d u c í a a asuntos legales como interponer el 
recurso de i n c o n f o r m i d a d ante alguna dotac ión . Más com
plicada era la densa historia de conflictos por l inderos. 
Amecameca tenía fricciones tanto con su vecino Tlalma-
nalco como con algunos de sus antiguos sujetos y éstos en
tre sí y algunos contra Tlalmanalco. En 1923 se d e c í a que 
entre Amecameca y Tlalmanalco h a b í a "constantes desa-
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venencias" por unos terrenos situados al norte y poniente 
de Cuautenco, "resultando en muchos casos tiroteos de 
graves consecuencias". 5 8 

U n o de esos pleitos, el de Chalma-Tlalmanalco, es muy 
ilustrativo porque involucra cambios en la forma de usar los 
bosques y descubre a u n ayuntamiento no muy solidario con 
los intereses de su pueblo. S e g ú n una vers ión, tal confl icto 
se or ig inó a raíz de la dotac ión ejidal de Tlalmanalco, por
que la re so luc ión presidencial, de marzo de 1934, en t regó 
al ejido las 1 700 ha que "contraviniendo la ley" manejaba 
hasta entonces el ayuntamiento de esa localidad. Los ejida-
tarios n o sólo i m p i d i e r o n la "tala inmoderada" que hac ían 
los vecinos de Chalma, por lo visto, de acuerdo con el ayun
tamiento de Tlalmanalco, sino que los obl igaron a pagar por 
el uso de los pastizales del nuevo e j ido . 5 9 

Los pueblos de la jur i sd icc ión m u n i c i p a l de Amecame-
ca h i c i e r o n caso omiso de los reclamos de la cabecera y 
sol icitaron tierras por su cuenta. Ta l vez era una forma de 
cobrarse viejos agravios, o por lo menos de desconocer, del 
mismo m o d o que los terratenientes, los ampl í s imos recla
mos de Amecameca. 6 0 Así que los repartos agrarios no re
solvieron del todo los conflictos por l inderos entre los d i
versos pueblos del m u n i c i p i o de Amecameca, m á s b ien los 
actualizaron y les otorgaron nuevas modalidades. En esto 
hay una cont inu idad larga que una invest igación meticu
losa p o d r í a aclarar. 

5 8 A G A , DRA, exp. 23 /2482 , leg. 4: i n f o r m e de 15 de j u l i o de 1923. 
5 9 A G A , DRA, exp . 23 /2487 , leg. 4: queja de 19 de j u n i o de 1934 de 

los representantes de C h a l m a a la C N A ; o f i c i o de 28 de sept iembre 
de 1934 d e l i n g e n i e r o aux i l i a r J o s é F. G a l i n d o al delegado de la C N A en 
To luca . E l conf l i c to l l e g ó , incluso hasta 1987, cuando las autoridades co
munales so l i c i t a ron la i n t e r v e n c i ó n pres idencia l . A G A , RTCBC, exp. 
276 .1 /1688 , leg . 7: so l i c i tud de 10 de sept iembre de 1987. V é a s e tam
b i é n Diario Oficial de la Federación (13 feb. 1930) : r e s o l u c i ó n pres idencia l 
de Santa Isabel Cha lma . 

6 0 U n a i n v e s t i g a c i ó n detal lada p o d r í a dar luz sobre estos agravios, si 
h u b o i n t e n t o s de los sujetos p o r independizarse y f o r m a r su p r o p i o 
a y u n t a m i e n t o . Ant iguas cabeceras c o n p a r r o q u i a , c o m o Amecameca , se 
n e g a r o n a que los ant iguos sujetos f o r m a r a n ayuntamientos . V é a s e A N I 
ÑO, 1995, p p . 215-216. 
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Pero esa cont inuidad no debe llevar a creer que estamos 
ante una historia sin cambios. Los vaivenes del ayunta
miento de Amecameca o las exigencias crecientes de San 
Rafael son muestra de ese dinamismo local. En ese mismo 
sentido hay u n ingrediente completamente novedoso, que 
tiene que ver con la injerencia del gobierno federal que ex
presa una clara ruptura con épocas anteriores. E l gobierno 
federal, usufructuando esta nueva y densa cuest ión agraria, 
impuso formas novedosas de uso de los recursos, la causa 
de los desvelos de los vecinos. E l final de este art ículo tie
ne que ver con esta impos i c ión federal. 

El 15 de octubre de 1947 el presidente M i g u e l A l e m á n 
firmó u n decreto que establecía una un idad industr ia l de 
explotación forestal en 19 municipios de los estados de Mé
xico, Puebla y Morelos a favor de la fábrica de papel San 
Rafael y Anexas. Esa u n i d a d era una exp lo tac ión gigantes
ca para surtir de materia p r i m a durante 60 años a la fábrica 
de papel, en vista de la incapacidad del mercado m u n d i a l 
para satisfacer la demanda interna . El decreto formaliza
ba una autor izac ión provisional otorgada en tiempos de la 
guerra para explotar los bosques del Iztaccíhuatl y Popo-
catépetl . Por u t i l idad públ i ca el Ejecutivo federal deter
minaba echar a andar una exp lo tac ión forestal moderna y 
tecnificada para surtir de m o d o exclusivo a esa c o m p a ñ í a 
industr ia l . El fomento a la industrial ización era p r i o r i d a d 
indiscutida, y m á s cuando la demanda de papel crec ía a 
una tasa de 10% anual. S e g ú n el decreto, tal f o r m a mo
derna pro teg ía al bosque puesto que las explotaciones clan
destinas, realizadas por "campesinos indigentes" a base de 
hacha, a d e m á s del pastoreo no controlado, los frecuentes 
incendios y las enfermedades acarreaban pérd ida s anuales 
mayores que los requerimientos de San Rafael. 6 1 

La qu inta cons iderac ión del decreto es por d e m á s sig
nificativa: 

6 1 E n el a r t í c u l o q u i n t o el decreto regulaba la e x p l o t a c i ó n d e l bosque 
"para c u b r i r las necesidades de p r o d u c t o s forestales d e l c o n s u m o do
m é s t i c o , de las actividades a g r í c o l a s o de otras industr ias , d e n t r o de la 
u n i d a d " . 
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Que para poner fin a las actividades de explotación al ampa
ro de las franquicias de la Ley Forestal respecto de campesinos 
indigentes, que se efectúan siempre en forma desordenada, y 
son causa de graves perjuicios a los bosques, es conveniente es
tablecer explotaciones de carácter comercial, para el abaste
cimiento de las fábricas que se dedican a la elaboración de ce
lulosas y papel, y en ellas dar trabajo a los campesinos que por 
su condición económica estén obligados a cubrir su econo
mía, precisamente en trabajos de explotación forestal. 

Para redondear esta subord inac ión del campo a la in
dustria, el decreto creaba una jefatura técnica a cargo de la 
Secretar ía de Agr icu l tura y G a n a d e r í a que d e b í a manejar 
la gran explotac ión forestal. Esta instancia de terminar ía las 
fases de la exp lo tac ión y fungiría como intermediar io en
tre los d u e ñ o s de los bosques y la empresa. 6 2 

E n 1921, al oponerse a la dotac ión a Tlalmanalco, el re
presentante de la fábrica San Rafael s eña l aba que en los 
bosques de su hacienda La Retana se desarrollaban "inte
resantes trabajos" de protecc ión al bosque, y que temía que 
al ser dotados a los vecinos pudiera quedar en riesgo la 
fuente de abastecimiento de materia p r i m a de la industria 
papelera, "la cual en todos los países civilizados está consi
derada de u t i l i d a d p ú b l i c a " . 6 3 Después de l reparto agrario 
la empresa no p o d í a quejarse y tampoco tenía razones para 
extrañar sus antiguos bosques. Por la nueva legalidad na
cional, por el interés púb l i co interpretado por el presi
dente de la Repúbl i ca , se i m p o n í a u n arreglo para asegu-

62 Diario Oficial de laFederación (11 feb. 1948). Este decreto n o i n c l u 
yó al m u n i c i p i o de Amecameca . E n d i c i e m b r e de 1949 los "campesinos 
ind igentes " de este lugar f u e r o n incorporados a la u n i d a d indus t r i a l . Es
to se desprende de u n a carta d e l 9 de f ebrero de 1951 en la que los re
presentantes de la f á b r i c a San Rafael se que jaban ante e l o f ic ia l mayor 
d e l D e p a r t a m e n t o A g r a r i o de que al n o haberse n o m b r a d o al comisaria-
do de bienes comunales de A m e c a m e c a n i t e r m i n a d o el des l inde de tie
rras de este lugar, de C h a l m a y de Cuautenco, n o se h a b í a p o d i d o a d q u i r i r 
madera en esos ejidos. V é a s e A G A , RTCBC, exp. 276 .1 /1688 , leg. 23. 

63 Diario Oficial de la Federación (28 abr. 1934): r e s o l u c i ó n presidencial 
de T l a l m a n a l c o . Sobre los "interesantes trabajos", v é a s e Homenaje, 1931, 
p . 34. 
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rar esa materia pr ima, independientemente de la forma de 
propiedad de la tierra. 

La importancia de la fábrica San Rafael t ambién se ob
serva siguiendo la demogra f í a . Entre 1900-1950 la pobla
ción total de l m u n i c i p i o de Amecameca crec ió poco, muy 
por abajo del aumento estatal: de 11408 a 13519 habitan
tes. A d e m á s , entre 1910-1940 la p o b l a c i ó n m u n i c i p a l fue 
menor a la de 1900, lo que se repite en casi todos los pue
blos del munic ip io . En contraste, la localidad de San Rafael 
pa só de 860 en 1900 a 6109 habitantes en 1950. 6 4 Parece 
que la p o b l a c i ó n se comportaba en sentido inverso, es 
decir, mientras que los pueblos perdieron habitantes entre 
1910-1940, la fábrica los g a n ó . 6 5 Para 1950 el crecimiento 
d e m o g r á f i c o se modi f ica y favorece por igual a la fábrica y 
al m u n i c i p i o . Sin duda, esta visión impresionista del com
por tamiento d e m o g r á f i c o local es ind ic io de la inf luencia 
de la fábr ica en los acontecimientos descritos en este tra
bajo y, como se di jo al pr inc ip io , muestra la inoperancia de 
la del imitación munic ipa l . Quizá una a p r o x i m a c i ó n más es
timulante sea la de los 19 municipios que integraron la u n i 
dad forestal formada en 1947. Ta l vez ese decreto no hizo 
más que formalizar una reg ión propiamente dicha. 

L A S L E C C I O N E S 

En 1964 u n grupo de vecinos de Amecameca solicitó el 
apoyo del l íder nacional del PRI para elegir u n candidato 
i d ó n e o para el ayuntamiento local. Más que la pet ic ión por 
sí misma, lo que i m p o r t a son las razones de los vecinos pa
ra expresarla. Y las razones eran una larga lista de abusos y 
corruptelas que h a b í a n predominado en la gest ión m u n i -

6 4 Estas l í n e a s se basan en cifras obtenidas de D i r e c c i ó n Genera l de 
Estadís t ica , 1 9 0 1 y 1 9 4 7 ; Depar tamento de F o m e n t o , 1 9 1 1 ; Depar tamento 
de E s t a d í s t i c a N a c i o n a l , 1 9 2 7 y 1 9 3 0 , y S e c r e t a r í a de E c o n o m í a , 1 9 5 0 . 

6 5 Sobre el o r i g e n de los pobladores de San Rafael en la d é c a d a de 
1 9 2 0 , a lgunos de ellos de Amecameca , v é a s e H U E R T A GONZÁLEZ, 1 9 9 6 , 
p . 2 9 3 ; sobre las ca rac ter í s t i ca s de l " p u e b l o que c o n s t r u y ó la c o m p a ñ í a " , 
v é a s e Homenaje, 1 9 3 1 , p p . 5 6 - 5 9 . 



CENTRALIZACIÓN POLÍTICA Y ESTADO N A C I O N A L 89 

cipal por lo menos desde 1946, casi en coincidencia con la 
creac ión de la un idad forestal. Pero se trataba de proble
mas administrativos que ya no tenían que ver con una pre
sunta alianza con los terratenientes en los litigios agrarios. 6 6 

Hay u n corte en el material disponible y por ello es difí
ci l observar en este m o m e n t o la transición entre u n ayun
tamiento encabezando o por lo menos part ic ipando am
pliamente al lado de los vecinos por el respeto a la 
propiedad de las aguas del r ío y la r ecuperac ión de tierras 
de cultivo y bosques en la d é c a d a de 1920, y el ayunta
miento reducido en sus funciones que deja ver la sol ic i tud 
de 1964. 6 7 ¿Qué ocurr ió en esos años? 

Como se ha intentado mostrar, en la postura del vecin
dario se aprecia el interés por mantener la u n i d a d basada 
en el manejo de los recursos disponibles contando con el 
respaldo de la figura del ayuntamiento, para asegurar así la 
cont inuidad pueblerina. Pero esa postura se vio confron
tada con una polít ica general que se esmeraba por debilitar 
esa un idad mediante diversas separaciones. U n a de ellas 
era la referente al gobierno local respecto al manejo de los 
recursos y otra a la del vecindario respecto a aqué l y a la 
propia base productiva. Por lo visto el objetivo centraliza-
dor era organizar a cada u n o de estos sectores locales en 
términos verticales hacia el centro polít ico del país . E n esa 
medida p o d r í a m o s sugerir u n proceso de desestructura
ción de la u n i d a d (sin duda conflictiva) que a p a r e c í a en 
1920 entre los vecinos y la autor idad polí t ica respecto a los 
recursos productivos. E n esa deses t ructurac ión el elemen
to clave es la reforma agraria y, en general, la creciente inje-

6 6 A G A , DRA, exp . 23 /11026 , leg. 8: carta de 14 de o c t u b r e de 1963 
de l C o m i t é C ív ico Progresista Amecamequense al pres idente d e l C o m i 
té Ejecutivo C e n t r a l de l PRI. 

6 7 E n 1929 la r e l a c i ó n ent re el vec indar io y el pres idente m u n i c i p a l 
era bastante mala . Los representantes agrarios de A m e c a m e c a d e n u n 
ciaban que ese f u n c i o n a r i o h a b í a accedido a la p e t i c i ó n de la hac ienda 
San Juan de Guada lupe de des l indar los b a l d í o s de la l oca l idad . Los ve
cinos se p r e g u n t a b a n , c o m o l o v e n í a n hac iendo desde 1890: ¿ cuá le s bal
d íos? A G A , DRA, exp . 23 /11026 , leg. 8: carta de 9 de j u l i o de 1929 de 
F lorenc io M u ñ o z y V e n t u r a M e l é n d e z a la C N A . 
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rencia del gobierno federal que, entre otros resultados, i m 
puso una drást ica distancia o s eparac ión del ayuntamiento 
respecto a los vecinos y el manejo de los recursos produc
tivos. Éstos quedaron organizados en to rno a las figuras 
creadas por la estructura del poder nacional . U n ind ic io 
que da cuenta de estos f e n ó m e n o s es el r e g a ñ o que recibió 
el presidente munic ipa l de Amecameca en 1945 a causa de 
su involucramiento en u n pleito de tierras entre los vecinos 
de Cuautenco y Chalma y los de Amecameca. D e s p u é s de 
transcribirle el r e g a ñ o , el funcionar io federal dec ía al go
bernador del estado: 

[...] sea muy servido de tomar las providencias que estime per
tinentes, a efecto de que los H. Ayuntamientos no se inmis
cuyan en los asuntos relacionados con los conflictos de bienes 
comunales, ya que por ley es sólo competencia del ejecutivo 
federal resolverlos.68 

Quizá en 1950 el ayuntamiento estaba tan distante de los 
intereses de los vecinos como en 1890, pero en otro senti
do. En este úl t imo a ñ o el ayuntamiento se vinculaba a la es
t ructura polí t ica estatal para apoyar a los terratenientes; en 
1950, por lo visto, el ayuntamiento se sumaba a una nueva 
es t ructurac ión polí t ica estatal que tenía como rasgo singu
lar la injerencia federal. Y al decir federal estamos hablan
do justamente del pr inc ipa l ins t rumento pol í t ico del pro
yecto de f o r m a c i ó n del Estado nacional en el per iodo 
posrevolucionario, u n proyecto que tenía como elemento 
crucial el art ículo 27 de la Const i tuc ión de 1917, es decir, 
la prop iedad originaria de la n a c i ó n sobre las tierras, las 
aguas y el subsuelo. 

6 8 A G A , RTCBC, exp. 276.1/1688, leg. 23: o f i c i o de 23 de oc tubre de 
1945 de la s e c c i ó n de Tierras y Aguas d e l D e p a r t a m e n t o A g r a r i o al go
b e r n a d o r d e l estado. Estos r e g a ñ o s a los m u n í c i p e s e ran comunes en 
m a t e r i a h i d r á u l i c a . U n e j emplo en A H A , AS, c. 250, exp. 6028, f. 23: te
l egrama de 9 de f ebre ro de 1927 de l subsecretario de la SAyF al gober
n a d o r de D u r a n g o , en r e l a c i ó n c o n cobros realizados p o r los ayunta
m i e n t o s de G ó m e z Palacio y L e r d o . 
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